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Visto el informe secretarial que antecede, se ordena:  
 

PREVIAMENTE a resolver sobre el reconocimiento de JULIÁN DAVID SÁNCHEZ, 
MARISOL SÁNCHEZ Y LILIANA SÁNCHEZ como herederos de ANGÉLICA CRUZ DE CUITIVA 
contenidos en el memorial que obra en el archivo 054, deben allegarse los documentos del 
caso con los que se acredite dicha calidad; aunado a ello, el poder conferido por  MARISOL 
SÁNCHEZ Y LILIANA SÁNCHEZ al abogado EUSEBIO MANUEL CORDERO DÍAZ, debe venir 
presentado personalmente por aquellas en los términos  del artículo 74 del Código General 
del Proceso o acreditarse que fue conferido mediante mensaje de datos al tenor del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, Para tal fin, se concede el término de diez días.  

Vencido el término anterior, se resolverá sobre la partición que obra en el archivo 
051 del expediente digital. 
  RECONOCER al abogado EUSEBIO MANUEL CORDERO DÍAZ, como apoderado 
judicial del señor JULIÁN DAVID SÁNCHEZ CRUZ, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
                   NOTIFÍQUESE, 

 
                   LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS  
              JUEZ 
yrm 
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